
 

 

Albán, Cundinamarca veinticuatro (24) de marzo de 2022 

 

Téngase en cuenta el escrito de excepciones previas, realizado 

por la parte intervinientes e interesada al proceso, LUIS 

ALFONSO RUIZ CASALLAS. 

 

Conformado el contradictorio, se realizará el traslado de la 

excepción previa propuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2020-067 
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